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GOBIERNO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE 
ORDENANZA MUNICIPAL 

N° 117 / 02 
 
Por cuanto el Honorable Concejo Municipal de la Sección Capital Sucre, ha dictado la 
siguiente Ordenanza: 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que,  por Resolución Municipal Nº 81/01 el H. Concejo Municipal aprobó el Plan Maestro de 
Tráfico y Transporte,  encomendados a la Consultora Asociación GRIMAUX, BARIMONT, 
PAMOKE, recomendando al Ejecutivo que para su implementación se conforme los Equipos 
Técnico especializado idóneos, de manera que se logren altos niveles de eficiencia,  en el 
menor tiempo posible. 
 
Que, asimismo, por Resolución Municipal Nº 210/01 el Ente Deliberante, instruyó a todas las 
instancias del Gobierno Municipal la utilización de la información y recomendaciones 
contenidas en el Plan Maestro de Tráfico y Transporte; para la formulación de planes, 
proyectos y en general para todo lo que tenga que ver con las atribuciones del Gobierno 
Municipal, señaladas en la Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades, Ley del 
Medio Ambiente, Ley de Participación Popular y todas las otras leyes que señale competencia 
Municipal. 
 
Que, en cumplimiento de lo ordenado por los instrumentos referidos y de las atribuciones y 
funciones establecidas por la Ley y la Reglamentación vigente, el Ejecutivo Municipal por 
intermedio de su Jefatura de Tráfico y Transporte, elaboró el Plan de Reordenamiento del 
transporte público urbano de la ciudad de Sucre, frente a la necesidad y presión social de 
regular, ordenar y normar la circulación del tráfico vehicular, 
 
Que, para ese efecto, se ejecutaron y cumplieron etapas técnicas preliminares consistentes en 
la recopilación de datos, inventariación de rutas de recorrido del transporte público actual, 
evaluación de rutas de recorrido propuestas en el Plan maestro de Tráfico y Transporte de la 
ciudad de Sucre, índices de uso de pasajeros, requerimientos y necesidades de la población 
usuaria, todos referidos al transporte público en la modalidad establecidas de micros y mini 
buses de la ciudad de Sucre. 
 
Que, una vez elaborado el Plan referido enmarcado en restricciones técnicas oficiales 
establecidas por la Jefatura de Tráfico, fue sometido a consideración de los sindicatos San 
Cristóbal y Sucre, motivando un proceso de interacción de permanente caracterizado por un 
constante intercambio de planteamiento tendientes a la obtención de un Plan enriquecido, para 
una inmediata implementación acorde a la actual situación de tráfico de la ciudad. 
 
Que, como producto del proceso señalado y rescatando las bases técnicas, intereses 
sectoriales y necesidades de la población, la jefatura de Tráfico y Transporte adopta los 
componentes definitivos del Plan de Reordenamiento del Transporte Público de la ciudad de 
Sucre, estableciendo rutas de recorrido del transporte público en la modalidad ya mencionada. 
 
Que, por consiguiente, habiéndose ejecutado el trabajo de modo serio y responsable sobre las 
bases generales del Plan Maestro de Tráfico y Transporte y tomando en cuenta la efectiva 
participación de los actores involucrados en la temática lo que garantiza una eficaz ejecución 
del mismo, que repercutirá en mejores condiciones de vida para toda la población, en cuyo 
mérito correspondería aprobarlo. 
 
 
Que, según el Art. 8 de la Ley de Municipalidades es atribución del H. Concejo Municipal, 
aprobar, regular, fiscalizar y coordinar la ejecución de planes de ordenamiento territorial del 
Municipio, en concordancia con las Normas Departamentales, Nacionales de acuerdo a 
criterios Técnicos.       
 
Que, de conformidad con el artículo 12 numeral 4 de la Ley 2028 de Municipalidades el H. 
Concejo Municipal está faculta para dictar y aprobar Ordenanzas Municipales como normas  
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generales del Municipio. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCION  CAPITAL SUCRE, en uso 
específico de sus atribuciones, 
 
DISPONE: 
  
Art.1º Aprobar el Plan de reordenamiento del transporte público urbano de la ciudad de 

Sucre, en la modalidad de micros y mini buses, propuesto a instancia del Ejecutivo 
Municipal por intermedio de la jefatura de Tráfico y Transporte. 

 
Art.2º Se establecen las siguientes rutas de recorrido para los motorizados de los Sindicatos 

Sucre y San Cristóbal de acuerdo al siguiente detalle: 
 
I SINDICATO DE MICROS SUCRE  
 
LINEA A 
 
MAX TOLEDO, Miguel de Rodas, Bartolomé de las Casas, Plaza Oruro, Linares, Junín, 
Arenales, Km. 7, Pilinco, Av. Hernando Siles, Junín, Av. Jaime Mendoza, Av. Ostria Gutiérrez, 
Av. Marcelo Quiroga Santa Cruz, VILLA MARGARITA. 
 
VILLA MARGARITA, Av. Marcelo Quiroga Santa Cruz, Av. Ostria Gutiérrez, Av. Germán 
Mendoza, Aniceto Arce, Arenales, Loa, Colón, Bustillos, Linares, Plaza Oruro, Bartolomé de 
las Casas, Miguel de Rodas, MAX TOLEDO. 
 
LÍNEA B 
 
BARRIO LIBERTADORES, Av. 2001, San Martín, Estados Unidos, Honduras, Plz. Cumana, 
Rene Barrientos, Av. Germán Mendoza, Cornelio Duran, 23 de Marzo, Av. Jaime Mendoza, 
Dtto. 317, Bolívar, Calvo, España, Camargo, Av.  Hernando Siles, Av. Venezuela, Av. Del 
Maestro, Houssay, Av. J. Azurduy de Padilla, Ladislao Cabrera, Manuel Molina, Cap. 
Manchego, Av. Jaime Mendoza, Av. Germán Mendoza, Tocopilla, Cantuta, Antofagasta, 
Pacheco, A. Montenegro, Av. J. Azurduy de Padilla, Monseñor Fernando Santillán, Marzana, 
Tomas Frías, Plaza San Juanillo, Marzana, Pando, Eulogio Ostria Reyes, Vicente Donoso, 
Nataniel Aguirre, Av. Ostria Gutiérrez, Inca Gracilazo de la Vega, Av. 2016, Santa Lucia, 
Barbados, San Martín, BARRIO LIBERTADORES. 
 
BARRIO LIBERTADORES, San Martín, Barbados, Santa Lucia, Av. 2016, Inca Garcilazo de la 
Vega, Av. Ostria Gutiérrez, J.P. Bustillos, Brasil, Andreotti, Emilio Hochmman, Plz. San 
Juanillo, Sebastián García, Marzana, Monseñor Fernando Santillán, Av. J. Azurduy de Padilla, 
Montenegro, Antofagasta, Cantuta, Tocopilla, Av. Germán Mendoza, Av. Jaime Mendoza, 
Manuel Molina, Ladislao Cabrera, Av. Jaime Mendoza, Antofagasta, Av. Del Maestro, Av. 
Venezuela, Pilinco, Ravelo, San Alberto, Abaroa, Camargo, Bolívar, Dtto. 317, Av. Jaime 
Mendoza, 23 de Marzo, Cornelio Duran, Av. Germán Mendoza, Av. Luis Paz, Colombia, Av. 
Emilio Mendizábal, Panamá, Estados Unidos, San Martín, Av. 2001, BARRIO 
LIBERTADORES. 
 
LÍNEA C 
 
BARRIO JAPÓN, Av. Tokio, Av. Martín Cárdenas, Cornelio Duran, Idelfonso Murguía, Av. 
Jaime Mendoza, Plz. Huallpa Rimachi, Av. Jaime Mendoza, Manuel Morales y Ugarte, Calvo, 
España, Vicente Camargo, Av. Hernando Siles, Loa, Reg. Charcas 16 de Infantería, Lemoine, 
Av. Germán Mendoza, Germán Busch, Sebastián García, Plz. San Juanillo, Marzana, Pando, 
Eulogio Ostria Reyes, Vicente Donoso Torres, Nataniel Aguirre, Av. A. Ostria Gutiérrez, Inca 
Garcilazo de la Vega, Dtto. 317, Surinam, Av. Marcelo Quiroga Santa. Cruz, VILLA 
MARGARITA. 
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VILLA MARGARITA, Av. Marcelo Quiroga Santa. Cruz, Surinam, Dtto. 317, Inca Garcilazo de  
 
la Vega, Av. Alberto Ostria Gutiérrez, J.P. Bustillos, Emilio Hochmman, Plz. San Juanillo, 
Sebastián García, Germán Busch, Av. German Mendoza, Houssay, Av. Del Maestro, Av. 
Venezuela, Pilinco, Ravelo, San Alberto, Av. Del Ejercito, F. Arana, Manuel Morales y Ugarte, 
Av. Jaime Mendoza, Plz. Huallpa Rimachi, Av. Jaime Mendoza, Idelfonso Murguía, Cornelio 
Duran, Av. Germán Mendoza, Martín Cárdenas, Av. Tokio, BARRIO JAPÓN  
 
LÍNEA D 
 
BARRIO LINDO, Av. Julio Villa, San Martín de Porres, Pomabamba, Rotonda Tomas Katari, 
Daniel Sánchez Bustamante, Demetrio Canelas, Plz. San Juanillo, Nataniel Aguirre, J.P. 
Bustillos, Raúl O. Reich, Av. Jaime Mendoza, A. Arce, Av. Hernando Siles, Loa, Olañeta, G. 
Rene Moreno,  Colón, Uyuni, Mauro Núñez, Av. 6 de Agosto, EL ROLLO.  
 
EL ROLLO, Av. 6 de Agosto, Mauro Núñez, Uyuni, Colón, Junín, Arenales, Km. 7, Pilinco, Av. 
Hernando Siles, Junín, Av. Germán Mendoza, Marzana, Pando, Emilio Hochmman, Demetrio 
Canelas, Daniel Sánchez Bustamante, Poma bamba, San Martín de Porres, Julio Villa, 
BARRIO LINDO. 
 
LÍNEA E  
 
SANTO DOMINGO, Av. 6 de Agosto, Mauro Núñez, Uyuni, Colón, Nicolás Ortiz, Audiencia, 
Grau, Abaroa, Camargo, España, Lima Pampa, Ballivián, Lemoine, Marzana, Pando, 
E.O.Reyes, Claudio Peñaranda, Nataniel Aguirre, Av. A. Ostria Gutiérrez, Martín Cruz, Rene 
Barrientos, Plz. Cumana, Rene Barrientos,, Av. Martín Cardenas, Av. Tokio, BARRIO JAPÓN. 
 
BARRIO JAPÓN, Av. Tokio, Av. Martín Cárdenas, Jáuregui Rosquellas, Av. Emilio Mendizábal, 
Costa Rica, Martín Cruz, Av. A. Ostria Gutiérrez, G. Loayza, Brasil, J.P. Bustillos, Raúl Otero 
Reich, Av. J. Mendoza, A. Arce, Av. Hernando Siles, Loa, Olañeta, G. Rene Moreno, Colón, 
Uyuni, Mauro Núñez, Av. 6 de Agosto, SANTO DOMINGO. 
 
LÍNEA F 
 
LAJASTAMBO,  Av. Navarra, Av. J. Azurduy de Padilla, Houssay, Av. del Maestro, Av. 
Venezuela, Av. Hernando Siles, Loa, Reg. Charcas 16 de Infantería, Lemoine, Gregorio 
Reynolds, Av. J. Mendoza, Av. Germán Mendoza, Claudio Peñaranda, Ostria Reyes, Vicente 
Donoso, Guillermo Loayza, Brasil, Andreotti, Emilio Hochmman, MERCADO CAMPESINO. 
 
MERCADO CAMPESINO, Emilio Hochmman, Pza. San Juanillo, Marzana, Av. G. Mendoza, 
Av. J. Mendoza, A. Arce, Av. Hernando Siles, Av. Venezuela, Av. del Maestro, Houssay, Av. J. 
Azurduy de Padilla, Av. Navarra, LAJASTAMBO. 
 
LÍNEA G 
 
BARRIO LOYOLA, Cll. Sin Nombre, Av. Marcelo Quiroga Santa. Cruz, Gaspar de la Cueva, 
Corani, Luis Mendizábal, Salvador Sánchez Vargas, Victorino Vega, Demetrio Canelas, Plz. 
San Juanillo, Nataniel Aguirre, J.P. Bustillos, Raul Otero Reich, Av. Germán Mendoza, Av. del 
Maestro, Av. Venezuela, Pilinco, Ravelo, San Alberto, Av. del Ejercito, Rumi Rumi, AZARI. 
 
AZARI, Rumi Rumi, Av. del Ejercito, F. Arana, Manuel Morales y Ugarte, Calvo, España, V. 
Camargo, Av. H. Siles, Loa, Reg. Charcas 16 de Infantería,  Lemoine, Miguel Angel Valda, 
Franz Tamayo, Aniceto Arce, Guido Villagomez,  29 de Septiembre, Man Césped, V. Donoso, 
Guillermo Loayza, Brasil, Andreotti, Emilio Hochmman, Demetrio Canelas, Victorino Vega, 
Salvador Sánchez Vargas, Luis Mendizábal, Corani, Gaspar de la Cueva, Av. Marcelo Quiroga 
Santa. Cruz, BARRIO LOYOLA. 
 
LÍNEA H 
 

PLAZA 21 DE DICIEMBRE, Amazonas, Perú, Av. Marcelo Quiroga Santa. Cruz, Surinam, Dtto. 
317, Inca Gracilazo de la Vega, Av. A. Ostria Gutiérrez, Av. Germán Mendoza, A. Arce, San 
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Alberto, Bolivar, Dalence, Olañeta, G. René Moreno, Colón, Uyuni, Mauro Núñez, Sebastián  
 
Pagador, Humberto Quezada, Abdón Jurado, Av. G. Mendoza, Av. Jaime Mendoza, Plaza del 
Reloj, Adela Zamudio, Eulogio Ostria Reyes, V. Donoso T., Guillermo Loayza, J.P. Bustillos, 
MERCADO CAMPESINO. 
 
MERCADO CAMPESINO, J.P. Bustillos, Raúl Otero Reich, Av. Germán Mendoza, Abdón 
Jurado, Humberto Quezada, P. Diaz Machicado, Julio Rendón, Mauro Núñez, Uyuni, Colón, 
Junín, Ravelo, España, V. Camargo, H. Siles, Junín, Av. J. Mendoza, 29 de Septiembre, Man 
Césped, Dtto. 130, Nataniel Aguirre, Av. A. Ostria Gutiérrez, Inca Gracilazo de la Vega, Dtto. 
317, Surinam,  Av. Marcelo Quiroga Santa. Cruz, Perú, Amazonas, PLAZA 21 DE 
DICIEMBRE. 
 
LÍNEA I 
 
LICEO MILITAR, Dtto. Chuquisaca, Linares, Junín, Colón,  Nicolás Ortiz, Audiencia, Grau, 
Abaroa, V. Camargo, Av. H. Siles, Av. Venzuela, Av. del Maestro, Houssay, Av. Juana Azurduy 
de Padilla, Valentín Abecia, Germán Busch, Sebastián García, Plaza San Juanillo, Marzana, 
Pando, E. Ostria Reyes, Claudio Peñaranda, Nataniel Aguirre, Dtto. 317, Av. J. Mendoza, 
Manuel Morales y Ugarte, Av. del Ejercito, Rumi Rumi, AZARI. 
 
AZARI, Rumi Rumi,  Av. del Ejercito, F. Arana, Manuel Morales y Ugarte, Av. J. Mendoza, Dtto. 
317, J. Martinez, Melean, Ricardo Bacherer, Guillermo Loayza, Brasil, J. P. Bustillos, Emilio 
Hochmman, Plaza San Juanillo, Sebastián García, Germán Busch, Av. Germán Mendoza, 
Houssay, Av. del Maestro, Av. Venezuela, Av. H. Siles, A. Arce, San Alberto, Bolívar, Dalence, 
Bustillos, Dtto. Chuquisaca, LICEO MILITAR. 
 
 
LÍNEA L 
 
VILLA CHARCAS,  Mario Calvo, Cacique Titu, La Paz, J. Pérez, Nicolás Ortiz, Dalence, Junín, 
Arenales, Tarapacá, Av. H. Siles, Loa, Reg. Charcas 16 de Infantería, Lemoine, Av. J. 
Mendoza, Plaza del Reloj, Av. Germán Mendoza, Claudio Peñaranda, Eulogio Ostria Reyes, V. 
Donoso T., Guillermo Loayza, Brasil, Andreotti, Emilio Hochmman, Tomas Frías, Marzana, 
Mons. Fernando Santillan, Av. J. Azurduy  de Padilla, BARRIO LOS PINOS. 
 
BARRIO LOS PINOS, Av. J. Azurduy de Padilla  Mons. Fernando Santillán, Marzana, 
Sebastián Garcia, Plaza San Juanillo, N. Aguirre, J.P.Bustillos, Raúl Otero Reich, Av. Germán 
Mendoza, Av. del Maestro, Av. Venezuela, Av. Hernando Siles, Aniceto Arce, San Alberto, 
Bolívar, Azurduy, Potosí, La Paz, Casique Titu, VILLA CHARCAS. 
 
LÍNEA Q 
 
FINAL BUENOS AIRES, Medinacelli, Escalier, Cap. Echeverría, Dtto. 111, Colón, Junín, 
Arenales, Km. 7, Pilinco, Av. H. Siles, Junín, Av. Germán Mendoza, Marzana, Pando, Emilio 
Hochmman, Demetrio Canelas, Daniel Sánchez Bustamante, Pomabamba, San Martín de 
Porres, Av. Julio Villa, VILLA ARMONÍA. 
 
VILLA ARMONÍA, Av. Julio Villa, 24 de Mayo, M. Rojas, Pomabamba, Daniel S. Bustamante, 
Demetrio Canelas, Plaza San Juanillo, Nataniel Aguirre, J. P. Bustillo, Raúl Otero Reich, Av. 
Germán Mendoza, Av. del Maestro, Av. Venezuela, Av. H. Siles, Aniceto Arce, Arenales, Loa, 
Escalier, Medinacelli, D. Centeno, FINAL BUENOS AIRES. 
 
LINEA S (AUTORIZACIÓN PROVISIONAL) 
 
PATACON, Av. J. Azurduy de Padilla, Monseñor Fernando Santillan, Pza. San Juanillo, 
Marzana, Av. G. Mendoza, Av. Del Maestro, Av. Venezuela, Av. Hernando Siles, A. Arce, San 
Alberto, Bolívar, Dalence, Rafael Bustillos, Linares, Dtto. Chuquisaca, Copacabana, Pulacayo, 
Nicolás Suárez, Madre de Dios, BARRIO AMERICA. 
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 BARRIO AMERICA, Madre de Dios, Nícolas Suarez, Pulacayo, Copacabana, Dtto. 
Chuquisaca, Junín, Arenales, Km. 7, Pilinco, Av. Venezuela, Av. Del Maestro, Av. Jaime  

 
 Mendoza, Pza. del Reloj, Av. G. Mendoza, Claudio Peñaranda, E.Ostria Reyes, V. Donoso, G. 

Loayza, Brasil, Andreotti, Hochmman, Pza. San Juanillo, Sebastián García, Marzana, 
Monseñor Fernando Santillan, Av. J. Azurduy de Padilla, PATACON.   
 
II SINDICATO SAN CRISTOBAL 
 
LINEA 1 
 
MERCADO CAMPESINO, J. P. Bustillos, Raúl Otero Reich, Av. Jaime Mendoza, Aniceto Arce, 
Av. Hernando Siles, Av. Venezuela, Av. Del Maestro, Houssay, Av. J. Azurduy de Padilla, Av. 
Navarra, LAJASTAMBO. 
 
LAJASTAMBO, Av. Navarra, Av. J. Azurduy de Padilla, Houssay, Av. Del Maestro, Av. 
Venezuela, Av. H. Siles, Junín, Av. G. Mendoza, Adela Zamudio, Eulogio Ostria Reyes, 
Vicente Donoso, Guillermo Loayza, Brasil, J. P.  Bustillos, MERCADO CAMPESINO. 
 
LINEA 2 
 
BARRIO AMERICA, Hertzog, Rene  Villavicencio, Dtto. Chuquisaca, Linares, Junin, Arenales, 
Tarapacá, Av. Hernado Siles, Loa, Reg. Charcas 16 de Infantería, Lemoine, Marzana, Pando, 
N. Aguirre, J.P. Bustillos, E.O. Reyes, C.Peñaranda, N. Aguirre, Dtto. 317, Av. J. Mendoza, 
Manuel M. y Ugarte, Av. Del Ejercito, AZARI. 
 
AZARI, Av. Del Ejercito, F. Arana, Manuel M y Ugarte, Av. Jaime Mendoza, Dtto. 317, J. 
Martínez, Melean, Ricardo Bachers, G. Loayza, J.P. Bustillos, O. Reyes, Dtto. 130, A. Arce, 
San Alberto, Bolivar, Dalence, Bustillos, Linares, Dtto. Chuquisaca, René Villavicencio, 
Hertzog, BARRIO AMERICA. 
 
LINEA 3 
 
EL VILLAR, Colón, Junin, Arenales, Km. 7, Pilinco, Av. H. Siles, Junin, Av. J. Mendoza, Av. O. 
Gutiérrez, Inca Gracilazo de la Vega, Dtto. 317, Surinam, Av. Marcelo Quiroga Santa Cruz, 
VILLA MARGARITA. 
 
VILLA MARGARITA, Av. Marcelo Quiroga Santa Cruz, Surinam, Dtto. 317, Inca Gracilazo de la 
Vega, Av. A. Ostria Gutiérrez, Av. G. Mendoza, Aniceto Arce,  
San Alberto, Bolivar, Dalence, Olañeta, Rene Moreno, Colón, AV. JAPÓN 
 
LINEA 4 
 
MERCADO CAMPESINO, J. P. Bustillos, Raúl Otero Reich, Av. G. Mendoza, Av. Del maestro, 
Av. Venezuela, Av. H. Siles, A. Arce, Arenales, Loa, Colón,  Bustillos, Linares, Dtto. 
Chuquisaca, LICEO MILITAR 
 
LICEO MILITAR, Dtto. Chuquisaca, Linares, Junin, Arenales, Km. 7, Pilinco, Av. Venezuela, 
Av. H. Siles, Junín, Av. J. Mendoza, 29 de Septiembre, Man Césped, Dtto. 130, Nataniel 
Aguirre, Av. Ostria Gutiérrez, J.P. Bustillos, MERCADO CAMPESINO. 
 
LINEA 5 
 
AV. JULIO VILLA, 21 de mayo, M. Rojas, Pomabamba, Daniel Sánchez Bustamante, D. 
Canelas, Pza. San Juanillo, N. Aguirre, J.P. Bustillos, Raul Otero Reich, Av. G. Mendoza, Av. 
Del Maestro, Av. Venezuela, Av. H. Siles, A. Arce, San Alberto, Bolivar, Azurduy, Potosí, La 
Paz, Cacique Titu, VILLA CHARCAS 
 
VILLA CHARCAS, Mario Calvo, Cacique Titu, La Paz, José Peréz, Nicolas Ortiz, Dalence, 
Junín, Ravelo, España, Camargo, Av. H. Siles, Av. Del Maestro, Av. Jaime Mendoza, Marzana, 
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Pando, Hochmman, D. Canelas, Daniel Sánchez Bustamante, Pomabamba, San Martín de 
Porres, JULIO VILLA. 
 
LINEA 7 
 
BARRIO JAPÓN, Av. Tokio, Av. Martín Cardenas, Av. Manco Kápac, Av. Jaime Mendoza, 
Manuel M y Ugarte, Calvo, España, Camargo, Av. H. Siles, Venezuela, Av. Del Maestro, Av. 
Jaime Mendoza, Marzana, Pando, O.Reyes, Vicente Donoso, G.Loayza, Brasil, Andreotti, 
Hochmman, Pza. San Juanillo, Sebastián García, Marzana, Mons. Fernando Santillan, Av. J. 
Azurduy de Padilla, PATACON. 
 
PATACON, Mons.Fernando Santillan, Marzana, Sebastián Garcia, Pza. San Juanillo, Marzana, 
Av. G. Mendoza, Av. Del Maestro, Av. Venezuela, Pilinco, Ravelo, San Alberto, F. Arana, 
Manuel M. y Ugarte, Av. Jaime Mendoza, Manco Kapac, Av. Martín Cardenas, Av. Tokio, 
BARRIO JAPÓN 
 
LINEA 8 
 
BARRIO JAPÓN, Av. Tokio, Av. Martín Cárdenas, Jáuregui Rosquellas, Ecuador, Emilio 
Mendizábal, Costa Rica, Martín Cruz, Av. Ostria Gutiérrez, Guillermo Loayza, J.P. Bustillos, 
Hochmman, Sebastián García, Germán Busch, Av. German Mendoza, Houssay, Av. Del 
Maestro, Av. Venezuela, Av. H. Siles, Aniceto Arce, San Alberto, Bolivar, Dalence, Loa, 
Escalier, Pza. Oruro, Medinaceli, FINAL BUENOS AIRES. 
 
FINAL BUENOS AIRES, Medinaceli, Pza Oruro, Escalier, Cap. Echeverría, Dtto. 111, Ravelo, 
San Alberto, España, Camargo, Av. H. Siles, Av. Venezuela, Av. Del Maestro, Houssay, J. 
Azurduy de Padilla, Valentin Abecia, Germán Buch, Sebastián García, Pza. San Juanillo, N. 
Aguirre, J.P. Bustillos, Ostria Reyes, Claudio Peñaranda, N. Aguirre, Ostria Gutiérrez, Martín 
Cruz, Rene Barrientos, Av. Martín Cárdenas, Av. Tokio, BARRIO JAPÓN. 
 
LINEA 10 (AUTORIZACIÓN PROVISIONAL) 
 
PARADA COCHABAMBA, Av. Marcelo Quiroga Santa Cruz, Perú, Ignacio Prudencio Bustillos, 
Uruguay, Canada, Av. Alberto Ostria Gutiérrez, Guillermo Loayza, Brasil, Andreotti, 
Hochmman, Pza. San Juanillo, Sebastián García, Marzana, Mons. Fernando Santillan, Av. J. 
Azurduy de Padilla, AEROPUERTO. 
 
AEROPUERTO, Juana Azurduy de Padilla, Mons. Fernando Santillan, Marzana, Sebastián 
García, Plz. San Juanillo, Marzana, Pando, Ostria Reyes, Vicente Donoso, Nataniel Aguirre, 
Av. Ostria Gutiérrez, Canada, Uruguay, Ignacio Prudencio Bustillos, Perú, Av. Marcelo Quiroga 
Santa Cruz, PARADA COCHABAMBA. 
 
LINEA 11 
 
MATADERO MUNICIPAL, F. Bedregal, Santa Fe, Retamas, Colombia, EE. UU., El Salvador, 
Av. 2001, Av. 2002, Piraymiri, Av. 2016, Inca Garcilazo de la Vega, Ostria Gutiérrez, J.P. 
Bustillos, Brasil, Andreotti, Hochmman, Plz. San Juanillo, Marzana, Av. Germán Mendoza, Av. 
Del Maestro, Av. Venezuela, Av. H. Siles, Loa, Arenales, Rene Moreno, Raul F. De Cordova, 
Oswaldo Molina, BARRIO SANTA ROSA 
 
BARRIO SANTA ROSA, Oswaldo Molina, Dtto. 111, Km 7, Pilinco, Av. H. Siles, Loa, Reg. 
Charcas 16 de Infantería, Lemoine, Marzana, Pando, Ostria Reyes,  
Vicente Donoso, Nataniel Aguirre, Alberto Ostria Gutiérrez, Inca Garcilazo de la Vega, Av. 
2016, Piraymiri, Av. 2002, Av. 2001, El Salvador, EE. UU., Colombia, Retama, Santa Fe, 
Francisco Bedregal, MATADERO MUNICIPAL. 
 
LINEA 12 
 
BARRIO CANADA, Av. Julio Villa, San Martín de Porres, Pomabamba, Daniel Sánchez 
Bustamante, Demetrio Canelas, Marzana, Av. Germán Mendoza, Av. Del Maestro, Av. 



                                                                                                                                                                                                                                                                                        Página 7 de 7 
  

Ord.117/02 Exp. 3150 ( S.O. N° 140) C.E. 
Dora B. Copia Archivo  - Pag.7 of 7 

Venezuela, Av. Hernando Siles, Aniceto Arce, Arenales, Loa, Escalier, Av. Bartolomé de las 
Casas, Miguel de Rodas, MAX TOLEDO 
 
MAX TOLEDO, Miguel de Rodas, Av. Bartolomé de las Casas, Escalier, Cap. Echeverría, Dtto. 
111, Colon, Junin, Arenales, Km. 7, Pilinco, Av. H. Siles, Junin, Av. G. Mendoza, Marzana, 
Pando, Hochmman, Plz. San Juanillo, Demetrio Canelas, Daniel Sánchez Bustamante, 
Pomabamba, 24 de mayo, Av. Julio Villa, BARRIO CANADA 
 
LINEA 14 
 
BARRIO LIBERTADORES, Barbados, Santa Lucia, EE. UU., Honduras, Plz. Cumana, Rene 
Barrientos, Av. German Mendoza, Cornelio Duran, 23 de marzo, Av. Jaime Mendoza, Dtto. 
317, Bolivar, Calvo, España, Vicente Camargo, Av. H. Siles, Loa, Olañeta, Rene Moreno, 
Colón, Uyuni, Mauro Núñez, Sebastián Pagador, Humberto Quezada, A. Jurado, Germán 
Mendoza, Av. Jaime Mendoza, Marzana, Pando, Nataniel Aguirre, MERCADO CAMPESINO. 
 
MERCADO CAMPESINO, J.P. Bustillos, Raul Otero Reich, Av. Germán Mendoza, A. Jurado, 
Humberto Quezada, P. Machicado, Mauro Núñez, Uyuni, Colón, Junin, Ravelo, San Alberto, 
Abaroa, Camargo, Bolivar, Dtto. 317, Jaime Mendoza, 23 de marzo, Cornelio Duran, Av. 
Germán Mendoza, Av. Luis Paz, Colombia, Emilio Mendizábal, EE. UU., San Martín, Mariscal 
Sucre, Barbados,, BARRIO LIBERTADORES. 
 
Art. 3º La Jefatura de Tráfico y Transporte en usos de las atribuciones que le confiere la Ley 

2028 de Municipalidades, la Reglamentación vigente, queda facultada para efectuar los 
ajustes al Plan aprobado por la presente Ordenanza en el momento que técnicamente 
considere oportuno y pertinente. 

 
Art. 4° Quedan abrogadas todas las disposiciones contrarias a la presente Ordenanza 
 
Art. 5º La ejecución y cumplimiento de la presente Ordenanza, queda a cargo del H. Alcalde  
 
 
Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal, a los cuatro días del  mes 
de diciembre del año dos mil dos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prof. Mario Oña Tórrez  
PRESIDENTE H.CONCEJO MUNICIPAL 

L. Mary Echenique Sánchez  
SECRETARIA H.CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
Se promulga la presente disposición en el Palacio Consistorial a los cinco días del mes de  
diciembre del año dos mil  dos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Fidel Herrera Ressini 
ALCALDE CONSTITUCIONAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE 

  


